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Buenos días

 

Doctor

ABEL DARIO GONZÁLEZ

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA

 

Demandante:      Inversiones S.A

Demandado:       Julio Enrique Ruales Roa.

Tipo Proceso:     Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía

Radicado:            63001400300120080056500

Asunto:                Liquidación de crédito

 

De manera respetuosa, actuando como apoderada de la parte ejecutante dentro del asunto de la
referencia me permito adjuntar liquidación de crédito.

 

Atentamente,

 

 

 

 

NATALY GUZMÁN MARÍN

C.C. 1.094.912.728 de Armenia



T.P. No. 256.288 del C. S de la J.

 

 




